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Resumen 
Este artículo se pregunta por las característi- 
cas de las situaciones de estabilidad y crisis 

política en la escala subnacional en Argenti- 
na. Realiza, en primer lugar, una lectura crí- 
tica de la literatura, para proponer un esque- 
ma de análisis que incorpora el concepto de 

amenaza a la estabilidad. Presenta luego evi- 
dencia empírica sobre los patrones de esta- 
bilidad e inestabilidad en las provincias ar- 
gentinas a partir de una base de datos propia 

para el período 1983-2019. 
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Abstract 
This paper asks about stability and political 
crises situations and its characteristics on the 

subnational level in Argentina. It makes, in 

the first place, a critical review of the litera- 
ture. Then it proposes a new theorical sche- 
me of analysis that incorporates the concept 
of threat to stability. In the second place, 
this paper presents empirical evidence on the 

patterns of stability and instability in the 

argentinean provinces from its own databa- 
se for the 1983-2019 period. 
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Introducción 

¿Qué factores sociales y políticos explican la variación en los patro- 
nes de estabilidad e inestabilidad de los gobiernos en las provincias ar- 
gentinas? ¿De qué modo los sistemas políticos provinciales procesan las 

coyunturas de crisis? 
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La inestabilidad de los regímenes políticos ha sido un tópico recu-
rrente en la literatura politológica latinoamericana, especialmente a par-
tir de la tesis de Linz (1978) que señala al diseño presidencialista como
un obstáculo para lidiar con los desafíos a la estabilidad política. Con la
tercera ola de democratización, la ciencia política reconvirtió su interés
por las situaciones de inestabilidad política en dos claves.

Por un lado, un grupo de estudios se dedicó a analizar los nuevos
patrones de inestabilidad política, según los cuales los mandatos consti-
tucionales de los presidentes se vieron alterados recurrentemente sin
que ello significara una ruptura en el régimen democrático (Helmke,
2020; Hochstetler, 2008; Hochstetler & Edwards, 2009; Llanos & Mars-
teintredet, 2010; Pérez Liñán, 2009; Pérez Liñan & Polga-Hecimovich,
2017; Serrafero, 2014, 2017; Valenzuela, 2004). Las renuncias anticipa-
das en contextos de alta conflictividad social, la activación de mecanis-
mos de juicio político y otros tipos de situaciones extraordinarias se vol-
vieron objeto de investigación, enfocándose en los mecanismos causales
que explican la caída de los gobiernos.

Un segundo grupo de estudios continuó la preocupación por las
limitaciones al proceso de democratización en la región, pero enfocán-
dose en la relativa heterogeneidad territorial de la autoridad estatal
(O’Donnell 1993). Fenómenos conceptualizados como autoritarismo
competitivo, regímenes híbridos (Gervasoni, 2011, 2018; Gibson, 2013),
juego cerrado (Behrend, 2017) o estructuras iliberales (Behrend &
Whitehead, 2017) emergieron de la decisión metodológica de cambiar
la escala de análisis, del nivel nacional a los niveles subnacionales de go-
bierno.

En el cruce de ambas literaturas puede identificarse una línea he-
terogénea de estudios preocupada por la estabilidad política a nivel sub-
nacional. Por un lado, algunos estudios comparados (Carrizo & Galván,
2006) tendieron a aplicar las preguntas y conceptos de la literatura com-
parada nacional a la escala subnacional. Otros trabajos han reflexionado
sobre las particularidades del cambio de escala, y sus consecuencias, por
ejemplo, en la posibilidad de la intervención federal como un modo de
resolución de crisis políticas (Behrend & Whitehead, 2017; Gibson, 2013).
Por otro lado, un creciente acervo de estudios de caso, que abrevan en
variadas disciplinas como la sociología política, la antropología o la his-
toria, ha generado una amplia base de conocimiento empírico y de teoría
sobre los procesos concretos de inestabilidad política, y su relación con
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coyunturas de alta conflictividad social (Farinetti, 2005; Moscovich, 2013;
Rodrigo, 2011, 2014) o faccionalismo partidario (Vaca Ávila, 2020) en-
tre otros factores.

El presente artículo realiza una lectura crítica de la literatura sobre
inestabilidad política a nivel subnacional, propone un nuevo marco con-
ceptual para su análisis, basado en el concepto de coyunturas de amena-
za a la estabilidad política y ofrece una primera aproximación a la evi-
dencia empírica sobre los patrones de estabilidad e inestabilidad en las
provincias argentinas.

El artículo se organiza de la siguiente forma. En la siguiente sec-
ción realizaremos una lectura crítica de la literatura sobre crisis políticas
e interrupciones de mandato a nivel nacional. Señalaremos que los estu-
dios subnacionales han tendido a reproducir un problema de la literatura
comparativa sobre las interrupciones presidenciales: justificar los hallaz-
gos de investigación sobre la base de un sesgo de selección, consideran-
do a los casos de interrupciones de gobierno como sinónimos de coyun-
turas críticas. Argumentaremos que dicho sesgo es producto de una pers-
pectiva dicotómica sobre el par estabilidad-inestabilidad, y propondre-
mos un análisis basado en la idea de continuidad entre ambas situaciones
ideales. Para ello, propondremos el concepto de «amenaza a la estabili-
dad política», para referir coyunturas cuya resolución puede o no crista-
lizar en la interrupción del mandato constitucional del gobernador. Lue-
go, analizaremos la literatura sobre la inestabilidad política en las pro-
vincias argentinas, y propondremos distintas tipologías para organizar
los casos, de acuerdo con las características de los sistemas políticos sub-
nacionales. En la sección siguiente, avanzaremos a la identificación de
las coyunturas de amenaza a la estabilidad política, a partir del cruce de
variables políticas y extrainstitucionales. Finalmente, presentaremos las
conclusiones.

Estabilidad y crisis: ¿interrupción o continuidad?

Conceptos como crisis y estabilidad son constitutivos de las cien-
cias sociales y han sido objeto privilegiado de reflexión por parte tanto
de la sociología como de la ciencia política. Sin embargo, esta extensa y
rica tradición teórica no ha logrado establecer un consenso sobre los
parámetros para definir cuándo una coyuntura debería ser considerada
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crítica2, por lo que los estudios comparativos enfrentan dificultades para
ofrecer explicaciones sobre las crisis.

En el presente apartado analizaremos esta dificultad, que caracte-
rizaremos como una oscilación entre definir el concepto de crisis de manera
tautológica o dotarlo de un carácter autoevidente. Afirmaremos que el
problema que enfrentan los estudios comparativos sobre las crisis políti-
cas consiste en partir de la dicotomía estabilidad-inestabilidad, y sosten-
dremos la pertinencia de la tesis de continuidad entre ambos extremos
ideales (Dobry, 1988).

Como primer paso, partimos de una definición y teóricamente
neutra del concepto de estabilidad en un régimen democrático: una si-
tuación duradera de organización de las relaciones políticas en un terri-
torio determinado, debido a la vigencia sostenida de las reglas legítimas
del régimen democrático representativo (Dobry, 1988; Gaxie, 2004).
En otros términos, un sistema político estable es un sistema político
institucionalizado, donde imperan pautas regularizadas de interacción
conocidas, practicadas y aceptadas por actores cuya expectativa es seguir
actuando de acuerdo con las reglas sancionadas y sostenidas por ellas
(O’Donnell 1996).

En contraposición con esta definición general de estabilidad en tér-
minos de institucionalización, la crisis suele ser definida como la inte-
rrupción de dichos patrones de interacción conocidos, practicados y acep-
tados. La literatura institucionalista ha abordado las crisis como coyun-
turas extraordinarias (caracterizadas por altos niveles de conflictividad y
de incertidumbre) que culminan en un proceso de cambio institucional,
sólo explicable a partir de la reconstrucción de las decisiones contingen-

2 Cabe entonces formularse la siguiente pregunta: ¿puede explicarse una crisis? Esta dificul-
tad exhibida por las interpretaciones políticas carece de correlato en las interpretaciones
económicas. Los economistas difieren sobre los valores de las variables que señalan el um-
bral y la terminación de las crisis —fiscales, de balance de pagos, de abastecimiento, etc.—
pero no acerca de la idea misma de crisis: hay crisis cuando el funcionamiento de la econo-
mía no se ajusta a los modelos de equilibrio utilizados para su observación y análisis. La
ciencia política, en cambio, no ha logrado formular criterios funcionalmente equivalentes a
éste. Más bien ha oscilado entre tratar las crisis meramente como coyunturas diferentes de lo
ordinario en naturaleza o en grado —lo cual plantea el problema abismal de definir lo
ordinario y las modalidades de su disrupción o debilitamiento— o como interrupciones de
un curso naturalizado de la historia —lo cual plantea el problema no menos abismal de
especificar ese curso, los procedimientos para su naturalización y los modos para dejarla de
lado (Dobry, 1986)—. Sin un concepto claro de crisis, el ejercicio de explicar una crisis no
tiene rumbo» (Bonvecchi, A. 2006: 530-531).
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tes de los actores (Collier & Collier, 1991; Hall, 1993; Hay, 2008; Katz-
nelson & Weingast, 2005; Marsteintredet, 2014). En estos términos, las
crisis sólo pueden identificarse de manera retroactiva, como el origen de
un proceso de cambio institucional una vez que éste ya tuvo lugar.

En regiones como América Latina, cuyos sistemas políticos se ca-
racterizan por la debilidad de sus instituciones, ya sean formales o infor-
males (Brinks et al., 2019; Levitsky y Murillo, 2012) , operacionalizar el
concepto de interrupción en los términos antedichos enfrenta dificulta-
des adicionales. Si no hay expectativas generalizadas de actuar bajo pa-
trones estables (a causa del incumplimiento recurrente de las reglas, de
la baja capacidad estatal para imponerlas o de su permanente reforma),
la tarea de definir a las coyunturas críticas como procesos extraordina-
rios de cambio institucional parece problemática.

En busca de un indicador objetivo que permita recortar las coyun-
turas críticas de los períodos de estabilidad, los estudios empíricos en el
período democrático han tendido a asociar las crisis con la alteración de
los mandatos constitucionales. Conceptos como presidencia fallida (Ho-
chstetler, 2008), presidencia interrumpida (Marsteintredet, 2014; Va-
lenzuela, 2004), inestabilidad institucional (Helmke, 2020), o quiebre
presidencial (Llanos y Marsteintredet, 2010; Marsteintredet y Bernt-
zen, 2008) son utilizados recurrentemente como sinónimo de situacio-
nes o coyunturas de crisis. Es posible advertir que la mayor parte de los
análisis, ya se trate estudios comparativos o estudios de caso, narran
procesos en los que hay movilización, ruptura y reequilibrio, pero a par-
tir de una selección de casos que, con escasas excepciones o salvedades,
se presenta como autojustificada.

Esta sinonimia implícita entre crisis y alteración de mandato es
problemática por varias razones. Por una parte, induce a confusión entre
casos donde las alteraciones de los mandatos constitucionales no son el
resultado (ni el origen) de coyunturas críticas. Si entendemos a las crisis
como períodos de intensa oposición que preceden a cambios sustantivos
en el régimen político, buena parte de las alteraciones de mandato no se
encuadrarían en esta definición: sólo en una pequeña porción de los ca-
sos analizados hay cambios sustantivos en los sistemas partidarios, o en
las reglas constitucionales provinciales, o incluso en la composición de
las coaliciones políticas y sociales que sostienen al gobierno saliente y al
gobierno entrante. Por otra parte, impide profundizar las características
de los procesos que culminan en dichas alteraciones, y explorar los casos
en los cuales procesos similares no encuentran el mismo desenlace. Si las
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alteraciones de mandatos fueran necesaria y exclusivamente una conse-
cuencia de crisis políticas: ¿en qué casos podemos identificar la presencia
de crisis que tienen otra resolución?

Este problema de sesgo de selección fue advertido por Pérez Li-
ñán (2009) quien, en aras de evitarlo y construir un esquema explicativo
de las caídas presidenciales en América Latina, identifica casos suple-
mentarios que no tuvieron el mismo desenlace pese a estar presentes
algunos factores que identifica como causales.

Otro trabajo que reflexiona sobre el error metodológico de selec-
cionar casos de interrupciones es Hochstetler (2008). La autora propo-
ne pensar de manera más amplia la inestabilidad considerando casos
donde los presidentes permanecen en sus cargos a pesar de que se regis-
tren esfuerzos por hacerlos caer. En este sentido se refiere a «desafíos a
la autoridad presidencial», es decir, situaciones en las que se demanda
que los presidentes dejen sus cargos anticipadamente ya sea desde acto-
res civiles en el Congreso, en las calles o de ambos a la vez. A fin de
corregir este problema metodológico la autora se apoya en el análisis de
los eventos de protesta. Argumenta que los esfuerzos fallidos, que gene-
ralmente no son considerados, resultan cruciales para entender las caí-
das exitosas tanto como los que resultaron exitosos.

Si bien estos dos trabajos muestran preocupación respecto de lo
autoevidente de la selección de casos en la mayor parte de la literatura,
su propuesta consiste en adicionar casos de crisis ya avanzadas cuyo des-
enlace esperado fue frustrado por una exitosa defensa del presidente.
Pedidos de Juicio Político fallidos o masivas protestas que explícitamen-
te demandan la renuncia del presidente sin éxito son, sin duda, casos
contrastables con las alteraciones efectivas de mandato, pero también
son mucho más que «desafíos a la autoridad presidencial»: se trata de
coyunturas de crisis políticas ya maduras, definidas sobre el horizonte de
la alteración del mandato.

Este trabajo busca dar cuenta de la complejidad del análisis de las
crisis en la escala subnacional, como así también los patrones que se
configuran históricamente, proponiendo un esquema teórico que ubica
las situaciones de estabilidad e inestabilidad dentro de un continuo en el
cual existen además situaciones intermedias. Para ello recupera los apor-
tes de Dobry (1988) quien propone pensar en términos de coyunturas
—rutinarias o críticas—que son resultado de redes de relaciones políti-
cas entre los mismos actores, pero en distintas direcciones. Es decir, pre-
senta una hipótesis de continuidad que permite además incorporar la

ESTUDIOS - N° 50 (Julio-Diciembre 2023) 183-208



189

relevancia de las jugadas de los actores y sus definiciones de la situación
en los momentos de alteración de la normalidad, que nunca presentan
un resultado unívoco.

Desde esta perspectiva, incorpora las nociones de desafío (Hochs-
tetler, 2008) y crisis presidencial (Pérez Liñán, 2009) dentro de la lógica
general de las crisis políticas: como variables que permiten identificar
situaciones que no necesariamente culminan en interrupciones pero que
implican coyunturas de crisis potenciales. Situaciones que se definen como
de amenaza a la estabilidad política. La decisión final sobre si se trata o
no de una crisis no puede tomarse de antemano a partir de indicadores
objetivos. Por el contrario, depende de dos dimensiones adicionales que
tanto el institucionalismo como la sociología política y el pragmatismo
han puesto de manifiesto como relevantes: las decisiones o jugadas de
los actores y la percepción de quienes las protagonizan de su carácter de
crisis (Dobry, 1988; Hay, 2008; Milstein, 2015).

En este sentido, la propuesta del artículo consiste en identificar
posibles escenarios dentro de una gradación de coyunturas, a partir de la
identificación de los criterios objetivos presentes en la literatura empíri-
ca, considerando además la especificidad de la escala subnacional.

Corresponde señalar una última aclaración, antes de pasar al apar-
tado empírico. Como se ha mencionado anteriormente, la mayor parte
de los trabajos aplica las categorías nacionales al análisis subnacional sin
profundizar en la especificidad de la escala. Resulta relevante en este
sentido advertir que la posibilidad de intervención del gobierno nacional
impacta en la dinámica propia de las relaciones políticas provinciales.
Ante una coyuntura de confrontación de poderes o una dinámica de pro-
testa desafiante la actuación de las autoridades nacionales puede gradar-
se desde la inacción a la intervención federal, desde el incremento de
transferencias de fondos al bloqueo de estos, desde el envío de represen-
tantes para la negociación entre bloques legislativos a la indiferencia com-
pleta. En resumen, a diferencia de la literatura comparada a nivel nacio-
nal, en el nivel nacional emerge un nuevo tipo de actor (las autoridades
nacionales) que puede o no comportarse como «actor de veto» frente a
las decisiones de los gobernadores3.

3 La especificidad se advierte aquí nuevamente al verificar que la literatura ha analizado el rol
de las fuerzas armadas en las caídas presidenciales, en general constatando lo declinante de su
intervención en América Latina. Este «tercer actor» no tiene la misma relevancia para la
escala subnacional: no interviene directamente en la dinámica interna de cada distrito, pese
a impactar cuando se registra un golpe de Estado a nivel nacional.
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Planteado este primer conjunto de problemas teóricos, en la si-
guiente sección iniciaremos el análisis empírico sobre los patrones de
estabilidad e inestabilidad en las provincias argentinas, partiendo de la
variable con mayor grado de evidencia según la literatura: la alteración
de los mandatos constitucionales. Presentaremos comparaciones entre
la frecuencia de alteración de mandatos constitucionales y distintas va-
riables de los sistemas políticos provinciales, para concluir que la pro-
pensión a sufrir alteraciones de mandato no depende directamente de
los marcos institucionales o las características de los sistemas de parti-
dos.

Los sistemas políticos provinciales y las alteraciones de mandato

En la introducción nos preguntamos por los factores que explican
la variación en los patrones de estabilidad e inestabilidad de los gobier-
nos subnacionales en Argentina. Luego de la discusión teórica, hemos
señalado la relevancia de definir el par estabilidad/inestabilidad como un
continuo, en lugar de una oposición dicotómica. En función de dicho
objetivo, hemos identificado un tipo de situación intermedia, que deno-
minamos como «amenaza a la estabilidad política», que pone en eviden-
cia cómo la estabilidad política es el resultado de la actividad política
cotidiana, antes que un dato a priori.

En el presente apartado proponemos identificar coyunturas políti-
cas concretas de amenaza a la estabilidad política en los gobiernos sub-
nacionales argentinos desde la transición democrática. Para ello, analiza-
remos algunos de los hallazgos preliminares de una base de datos sobre
instituciones políticas, estructura socioeconómica y dinámica social en
las provincias argentinas, entre 1983 y 20194. Partiremos de los hallaz-
gos de la literatura previa, enfocada en las alteraciones de los mandatos
constitucionales, para luego enfocarnos en las coyunturas donde, de acuer-
do con los estudios comparativos a nivel nacional, los gobiernos debe-
rían ser más susceptibles a sufrir una interrupción.

4 Dicha base de datos se elaboró en el marco del proyecto PICT-2018-01475 (en adelante,
PICT-Crisis) e incluye 170 variables políticas, económicas y sociales para cada año com-
prendido entre los años 1983-2019 para los 24 distritos subnacionales, lo que completa un
total de 864 observaciones.
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(a) Clasificación de los sistemas políticos provinciales según
niveles de estabilidad de los gobiernos

En las nueve cohortes de gobiernos subnacionales entre 1983 y
20195, 36 de ellas se vieron interrumpidas, alrededor de un 15% del
total de mandatos6. Si sumamos los casos donde los mandatos constitu-
cionales fueron interrumpidos más de una vez por cohorte (es decir,
casos donde los sucesores tampoco pudieron completar el mandato cons-
titucional previsto), el total de eventos de interrupción del mandato lle-
ga a 51.

Los motivos de discontinuidad son variados: intervención federal,
destitución por juicio político, renuncia anticipada, fallecimiento. Algu-
nas de estas situaciones son el desenlace de coyunturas de crisis, otras
son su origen, mientras que en algunos casos el impacto no trasciende el
recambio de autoridades dentro de un mismo espacio político7. Dada

5 Se excluye la Ciudad de Buenos Aires en las primeras tres cohortes y Tierra del Fuego en las
primeras dos, dado que no tenían estatuto autónomo y sólo elegían cargos legislativos
locales, mientras que los cargos ejecutivos eran designados por el presidente de la Nación.
Para el resto de los distritos se cuentan 9 cohortes.
6 Se excluyen dos salidas anticipadas de mandato en la Capital Federal y cuatro en Tierra del
Fuego, durante las cohortes excluidas según se señala en la Nota anterior. De estas «alteracio-
nes», dos fueron causadas por fallecimiento (Julio Saguier en Capital Federal y Ramón
Trejo en Tierra del Fuego, ambos nombrados por Alfonsín en 1983), mientras que en un
caso no se registraron coyunturas de crisis o denuncias. Sí hay tres episodios de renuncias
anticipadas ligados a coyunturas críticas, y que podrían ser incorporados al corpus: Carlos
Grosso debió renunciar a su cargo de Intendente de la Capital Federal en 1992, en medio
de una serie de denuncias por corrupción, mientras que Carlos Martín Torres y Adrián
Fariña fueron reemplazados como gobernadores designados de Tierra del Fuego por Carlos
Menem en 1991, en un contexto de intensa conflictividad social por atrasos en el pago de
salarios.
7 Pueden señalarse varios ejemplos para ilustrar las distintas formas en que la alteración de un
mandato puede estar o no relacionada con una crisis política. Por ejemplo, las destituciones
por juicio político de Aníbal Ibarra (CABA), Alfredo Avelín (San Juan) y Ángel Maza (La
Rioja) fueron el desenlace de procesos muy diferentes de crisis política, con protestas mul-
tisectoriales y crisis económica (San Juan) o disputas palaciegas apenas excusadas en escán-
dalos de corrupción (La Rioja). El fallecimiento de Carlos Soria (Río Negro) muestra
cómo una alteración de mandato puede ser el origen y no el desenlace de una crisis política,
mientras que los dos ciclos de intervenciones federales en Santiago del Estero dan cuenta de
dos lecciones: (a) las crisis no necesariamente terminan en la alteración del mandato, sino
que pueden ir más allá de una renuncia o una intervención y (b) no siempre una interven-
ción federal es sucedida por un cambio en el régimen político, ni siquiera en una alteración
de la coalición otrora oficialista o incluso de los liderazgos.

Cintia Rodrigo / Estabilidad y crisis en las provincias argentinas (1983-2019)



192

esta variedad, en el presente apartado consideraremos del mismo modo
todos los casos de alteración del mandato, con el objetivo de no cerrar a
priori las alternativas de mecanismos causales entre alteración de los
mandatos y coyunturas críticas.

Estos eventos de alteración de los mandatos no se distribuyen equi-
tativamente entre las provincias: algunos distritos, como Chaco, Men-
doza o Salta, no han sufrido alteración alguna durante todo el período
democrático, mientras que provincias como Corrientes, Jujuy o Santia-
go del Estero han atravesado más de un período de crisis en los que se
sucedieron gobiernos provisionales fallidos, llegando a sumar 6 o 7 años
de este tipo de inestabilidad política. Utilizando la base PICT-Crisis, la
Figura 1 ordena las 24 jurisdicciones según la proporción de cohortes
con mandato interrumpido. Reiteramos que el cumplimiento de todos
los mandatos no significa ausencia de crisis, así como la interrupción de
un mandato constitucional no es necesariamente el desenlace de una co-
yuntura crítica, por lo que la Figura 1 es una primera observación si-
guiendo los parámetros de la literatura, para luego introducir otras va-
riables.

Figura 1: Provincias argentinas según cohortes con mandato
interrumpido 1983-2019 (%)

Fuente: Elaboración propia en base a Base PICT-Crisis.
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Corresponde recordar que la Figura 1 clasifica los casos según el
número de cohortes interrumpidas, no según el número de interrupcio-
nes. Si contempláramos los 15 gobernadores interinos o interventores
federales que no lograron finalizar el mandato constitucional interrum-
pido, deberíamos sumar 7 salidas anticipadas en Corrientes, 1 en Tucu-
mán y 4 en Santiago del Estero, más tres casos excepcionales: el reem-
plazo, en cuestión de meses, del gobernador designado en Tierra del
Fuego en 1991, mencionada en la Nota 3 y la restitución en el cargo del
gobernador sanjuanino electo Jorge Escobar, en 1994, previamente des-
tituido por Juicio Político.

Una mirada rápida a la distribución de los casos subnacionales ra-
tifica un hallazgo de la literatura previa (Carrizo y Galván, 2006): la
frecuencia de interrupciones no se corresponde con las clasificaciones
tradicionales de los regímenes políticos, los marcos institucionales o los
sistemas económicos provinciales. A lo largo de la Figura 1 se distribu-
yen aleatoriamente distritos metropolitanos y periféricos, regímenes más
o menos liberales, modelos económicos de enclave o diversificados, pro-
vincias ubicadas en distintas regiones, arreglos institucionales diversos
(bicameralismo-unicameralismo, reelección prohibida o permitida del
gobernador, doble vuelta simultánea o mayoría simple, etc.).

Asimismo, la frecuencia en la alteración de los mandatos tampoco
parece estar vinculada al nivel de apertura o cierre del juego político
provincial. La Figura 2 muestra un mapa de los sistemas políticos pro-
vinciales, ubicándolos en dos coordenadas: alternancia8 (cuántas veces
cambió de color el ejecutivo a lo largo del ciclo democrático) y la media
del Número Efectivo de Partidos (NEP) para elecciones ejecutivas. Per-
mite inferir una tipología emergente de sistemas políticos subnaciona-
les, que va desde los sistemas bipartidistas con nula o baja alternancia
(cuadrante inferior izquierdo) a los sistemas con tendencia al multiparti-
dismo y con niveles medio y alto de alternancia (cuadrante superior de-
recho).

8 La Base PICT-Crisis identifica, además, los casos de alternancia interna, es decir, cuando
dos facciones del partido oficialista compitieron electoralmente y la facción del gobernador
fue derrotada. La proliferación de sistemas de doble vuelta simultánea o de primarias abier-
tas facilita la recurrencia de este tipo de casos. No obstante, este fenómeno no fue incluido
en la variable consignada en la Figura 2. Vale señalar, asimismo, que «alternancia» sólo se
refiere al cambio de color político del gobierno provincial, aun cuando este cambio no
implique ninguna variación en el paradigma de políticas públicas o en las coaliciones distri-
butivas locales, como ha sido descrito por Behrend (2018) al referirse a la lógica de «juego
cerrado».
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Como puede observarse, los casos con más interrupciones institu-
cionales se distribuyen entre sistemas con un nivel significativo de alter-
nancia y tendencia al multipartidismo (Corrientes, San Juan y Tierra del
Fuego), así como en sistemas con baja alternancia y bipartidismo casi
perfecto (La Rioja, Santa Cruz y Santiago del Estero). A la inversa, los
casos de continuidad institucional plena se distribuyen entre casos con
tendencia al multipartidismo y alta alternancia (Mendoza) y sistemas
bipartidistas sin alternancia (Formosa).

Figura 2: Provincias argentinas según alternancia política y
Número Efectivo de Partidos*, 1983-2020

Fuente: Elaboración propia en base a Base PICT-Crisis.

* NEP: Se cuenta la media del NEP según votos para la categoría Gobernador en
las diez elecciones incluidas en el período 1983-2019 (excepto para Tierra del
Fuego y CABA, donde se cuentan los procesos electorales desde 1991 y 1996,
respectivamente)
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(b) Protesta social e interrupciones de mandato

Si bien la literatura comparada sobre crisis políticas e interrupcio-
nes de mandato tiende a enfocarse en las variables institucionales y par-
tidarias, todos los estudios coinciden en que la protesta social juega un
rol fundamental en el origen y/o en la resolución de las coyunturas críti-
cas (Helmke, 2020; Hochstetler, 2008; Mariana, 2010; Pérez Liñán,
2009). En líneas generales, los estudios entienden a la protesta social
como la expresión del poder de veto de la sociedad civil frente a los
gobiernos, en respuesta a escándalos de corrupción, crisis económica u
otro tipo de situación percibida como negativa.

Pérez Liñán (2009) y Hochstetler (2008) se enfocan en el impacto
de protestas multisectoriales que reclaman la renuncia del gobierno, en
el marco de crisis políticas originadas previamente por conflictos entre
el Ejecutivo y el Legislativo. Este criterio restrictivo para analizar la va-
riable protesta social presenta dos problemas. En primer lugar, asume
implícitamente que las protestas sociales se correlacionan con las crisis
políticas exclusivamente en tanto las primeras demandan la salida de los
gobiernos, desconociendo que otros tipos de demandas puedan tener
impacto en la estabilidad política9. En segundo lugar, y relacionado con
lo anterior, este criterio se restringe a una temporalidad corta, sin aten-
der a los ciclos de protestas en los que se juega la estabilidad política. En
este sentido, un análisis que asuma la continuidad entre estabilidad y
crisis debe analizar una temporalidad más larga que la sucesión de acon-
tecimientos relacionada con las demandas de remoción de los gobiernos.

Ahora bien, tampoco puede considerarse la movilización social
como el indicador de un divorcio entre la sociedad civil y las institucio-
nes10, dado que la protesta es un elemento cotidiano de la política, en
particular en regímenes democráticos y liberales. La literatura sobre
movimientos sociales ha puesto reparos a una lectura lineal sobre nive-
les de protesta y estabilidad política, argumentando que los ciclos de

9 Por ejemplo, las movilizaciones por el esclarecimiento de la tragedia de Cromañón en
CABA nunca tuvieron un carácter multisectorial y ni siquiera tuvieron apoyo masivo de la
opinión pública (Mauro, 2011); mientras que muchas salidas anticipadas fueron el desen-
lace de conflictos laborales, como atraso en el pago de sueldos (Rodrigo, 2013).
10 En este sentido, Moscovich (2014) confirma para el caso de las provincias argentinas, una
hipótesis ya asumida por la literatura de movimientos sociales: los ciclos de protesta pueden
estar motivados por estrategias de negociación en una agenda progresiva, en lugar de orien-
tarse por una posición defensiva y antagónica respecto del gobierno.
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protestas obedecen a distintos factores y pueden tener distintos objeti-
vos (Abers & Von Bülow, 2011; Auyero et al., 2009; Calvo & Moscovi-
ch, 2017).

En consecuencia, en el presente apartado analizaremos la varia-
ción de los ciclos de protesta social en las provincias y su relación con la
alteración de los mandatos subnacionales, prescindiendo de recortar ac-
tores, demandas o repertorios específicos, en la convicción de que dicho
recorte implicaría afirmar una relación a priori entre protesta social-
crisis-interrupción de mandato.

Como primer paso, nos preguntamos cuáles son los niveles de con-
flictividad social regulares en cada provincia, y si existe una relación en-
tre dichos niveles y la susceptibilidad de los sistemas políticos provincia-
les a las alteraciones de mandato. Para ello, hemos analizado tres bases
de datos que miden la frecuencia de eventos de protesta social en las
provincias argentinas11. Estas bases de datos recopilan y organizan la
información de diferentes modos y para diferentes períodos12, pero co-
inciden en medir la frecuencia de eventos de protesta social, lo que nos
permite identificar a aquellas provincias que se caracterizan por una mayor
frecuencia de la actividad contenciosa de aquellas con menor frecuencia.

11 La base PICT-Crisis incluye información obtenida en tres bases. La primera fuente es la
base sobre protestas sociales del GEPSAC-IIGG, que compila eventos de protesta en todo
el país en el período 1989-2006, discriminando provincia, tipo de actor, tipo de repertorio
y tipo de demanda. La segunda fuente es la base sobre conflictividad laboral elaborada por
el Ministerio de Trabajo, que compila los eventos de protesta en el ámbito laboral para el
período 2006-2019, discriminando provincia, repertorio, actor y ámbito de la economía
(público/privado, sector, etc.). También incluye información sobre el número de partici-
pantes y jornadas de paro. Finalmente, la base del Centro de Estudios Nueva Mayoría, que
incluye información del repertorio específico del corte de calle o de ruta durante el período
1989-2009, discriminando distrito pero no tipos de demanda o de actor.
12 Además de las diferencias citadas en la nota anterior, las tres bases de datos consultan
fuentes distintas (en los tres casos estudian la prensa nacional, pero difieren en el resto de las
fuentes), algo que es especialmente relevante al considerar la medición de eventos en las
provincias, y presentan diferencias metodológicas en la operacionalización de la variable
«evento de protesta».
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Figura 3: Eventos de protesta cada 100 mil habitantes en las
provincias argentinas, 1983-2020

Fuente: Elaboración propia en base a Base PICT-Crisis.

La Figura 3 muestra la tasa de eventos de protesta cada 100 mil
habitantes en cada provincia, durante el período completo analizado por
cada base. Aun cuando se observan fuertes discrepancias entre las fuen-
tes en varias provincias13 (lo cual es esperable, dada la heterogeneidad
de la información compilada) es posible advertir que existe un grupo de
provincias que ostenta comparativamente mayores niveles de actividad
contenciosa en las tres bases (las patagónicas Tierra del Fuego, Santa
Cruz y Neuquén, y las norteñas Catamarca y Jujuy), mientras que otro

13 Existen discrepancias significativas, como el caso de CABA, que es sede de un alto
número de protestas políticas o civiles, y una proporción mucho menor de protestas labo-
rales. También sorprenden los casos de Córdoba y la Provincia de Buenos Aires, habitual-
mente consideradas territorios de fuerte disputa política. No obstante, al ponderar la fre-
cuencia de los eventos de protesta por la población, aparecen ubicadas en el grupo de
distritos con conflictividad media o baja.
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grupo exhibe una muy baja tasa de eventos de protesta (un grupo tan
variado como Formosa, Santa Fe, Mendoza y Corrientes).

Poder determinar esta estratificación de los niveles de actividad
contenciosa es fundamental para dimensionar la intensidad de los ciclos
de movilización en cada provincia, de acuerdo con sus propios paráme-
tros. Pero, antes que eso, volvamos a la pregunta sobre si los sistemas
políticos que se caracterizan por una alta tasa de conflictividad social
también son aquellos que se caracterizan por ostentar mayor frecuencia
discontinuidades institucionales.

Si comparamos los resultados de la Figura 3 con los de la Figura 1,
la respuesta es claramente negativa. Por un lado, provincias como Cata-
marca, Chubut, Jujuy, La Rioja y Santa Cruz están al mismo tiempo
entre los distritos con mayor número de cohortes interrumpidas y con
tasas de protesta social más alta; del mismo modo que Formosa, Santa
Fe y Mendoza exhiben valores mínimos en ambas dimensiones. Sin em-
bargo, las dos provincias con más interrupciones, Corrientes y Santiago
del Estero se ubican entre las provincias con menor tasa de protestas
sociales, al igual que San Juan. A la inversa, Neuquén es una provincia
con alta conflictividad social y plena continuidad institucional.

Excluyendo, entonces, la posibilidad de imputar la baja continui-
dad institucional a un conjunto de atributos de los sistemas políticos pro-
vinciales corresponde retomar el análisis sobre las características de las
coyunturas en las que las interrupciones tienen lugar. Este análisis nos
permitirá, además, identificar casos donde se presentan las mismas con-
diciones de amenaza para la estabilidad política, sin que se presente el
desenlace de la alteración del mandato.

Las coyunturas de amenaza a la estabilidad política

La literatura también considera una segunda variable que inter-
viene en la alteración de los mandatos constitucionales: la existencia de
un escudo legislativo que permita la supervivencia del gobierno en caso
de una crisis política (Hinojosa & Pérez Liñán, 2003; Pérez Liñán, 2009).
Incluso en las situaciones de alteración de mandato sin destitución por
juicio político los estudios destacan como variable interviniente la debili-
dad del oficialismo en la legislatura provincial, ya se trate de un caso de
gobierno dividido o de un oficialismo fuertemente faccionalizado (Ro-
drigo, 2013; Vaca Ávila, 2020). La Figura 4 consigna la proporción de
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años en las que los oficialismos mantuvieron la mayoría legislativa por
provincia, en el período 1983-201914.

Figura 4: Proporción de gobiernos provinciales con mayoría
legislativa, 1983-2019 (%)

Fuente: Elaboración propia en base a Base PICT-Crisis.

A partir de las variables consignadas en las últimas dos figuras, es
posible establecer un cruce que permita identificar coyunturas de ame-
naza a la estabilidad política: períodos en los que el oficialismo no osten-
ta mayoría legislativa propia y en los que, además, debe enfrentar un
incremento en la frecuencia de eventos de protesta. Para facilitar la inter-
pretación de estos datos, presentamos tres Figuras que cruzan el peso
del oficialismo provincial (medido en bancas en la Legislatura local o en

14 La Figura sólo consigna el tamaño del bloque oficialista en términos formales, por lo que
no es sensible a la faccionalización, lo que explica la proporción sobredimensionada de La
Rioja. A la inversa, tampoco captura las coaliciones legislativas informales, subestimando el
caso de CABA.
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la Cámara de Diputados local, cuando se trata de sistemas bicamerales)
y la tasa de eventos de protesta cada 100 mil habitantes (recopilada de la
base de datos de protestas del GEPSAC-IIGG), por cada provincia y
cada año, en el período 1989-2006. Dada la alta varianza en la tasa de
eventos de protesta, cada gráfico incluye un grupo de ocho provincias
estratificadas según la media de eventos de protesta para todo el perío-
do, según la base GEPSAC.

Cada Figura incluye dos datos adicionales. En primer lugar, se iden-
tifica un recuadro que destaca los casos de amenaza a la estabilidad polí-
tica: frecuencia de eventos de protesta por encima del promedio, con
gobiernos en minoría legislativa. En segundo lugar, cada gráfico incluye
etiquetas que detallan casos relevantes (provincia-año), resaltando en
rojo los casos donde se produjeron alteraciones de mandatos.

Figura 5: Provincias argentinas con baja conflictividad
según peso del oficialismo provincial y tasa de eventos

de protesta, por año. 1983-2019

Fuente: Elaboración propia en base a Base PICT-Crisis.
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Figura 6: Provincias argentinas con conflictividad media
según peso del oficialismo provincial y tasa de eventos de protesta,

por año. 1983-2019

Fuente: Elaboración propia en base a Base PICT-Crisis.

Figura 7: Provincias argentinas con alta conflictividad según peso
del oficialismo provincial y tasa de eventos de protesta,

por año. 1983-2019

Fuente: Elaboración propia en base a Base PICT-Crisis.
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Las líneas azules identifican coordenadas límite para la definición
de una situación donde la estabilidad se ve o no amenazada: por un lado,
cuándo se registran tasas de eventos de protesta aceptables dentro de las
dinámicas políticas rutinarias; y por otro, cuándo los gobiernos cuentan
con el respaldo legislativo suficiente para pasar su agenda y, especial-
mente, para protegerse de amenazas a la continuidad de su mandato. De
este modo, cada gráfico recorta un cuadrante (el superior izquierdo) que
podría caracterizarse como de amenaza a la estabilidad política. La ca-
racterización de esos casos como coyunturas de crisis requiere de inves-
tigación posterior, pero en principio es válido, de acuerdo con el conoci-
miento sobre el tema, señalar los casos contenidos en dicho cuadrante
como situaciones donde la estabilidad política está bajo presión.

De la lectura de los gráficos se desprende una serie de elementos
relevantes, algunos en línea y otros en contradicción con el conocimiento
acumulado sobre el tema.

En primer lugar, los casos de alteración del mandato constitucio-
nal se reparten entre los cuatro cuadrantes de los gráficos, lo que ratifica
que la protesta social tiene múltiples objetivos, y no necesariamente cons-
tituye una impugnación a los gobiernos.

Respecto de nuestro argumento, la distribución aleatoria de las
alteraciones de mandato constituye un desafío a los hallazgos de la lite-
ratura sobre el tema en el nivel presidencial: gobernadores mayoritarios
que enfrentan coyunturas de conflictividad social no necesariamente ex-
cepcionales (al menos no excepcionales en relación con el número de
eventos de protesta) pueden verse forzados a renunciar, ser destituidos
mediante juicio político o soportar una intervención federal. Asimismo,
la distribución aleatoria de los casos también muestra que las alteracio-
nes de mandato no siempre son el desenlace de una crisis, sino que en
algunos casos puede ser su origen.

Finalmente, los gráficos exponen a la luz una serie de casos donde
se verifican amenazas a la estabilidad política que no fueron señalados
como coyunturas críticas por ningún estudio previo. Podría argumentar-
se que algunos casos ilustran inicios de ciclos de movilización que tuvie-
ron un impacto diferido en la alteración de los mandatos, pero existe una
cantidad de casos donde gobiernos minoritarios enfrentaron coyunturas
de incremento acelerado de los eventos de protesta sin que se produjera
una alteración del mandato. Estos casos requieren una investigación pos-
terior, pero en principio resultan relevantes para nuestro argumento,
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porque son evidencia de situaciones de amenaza a la estabilidad que tu-
vieron otro tipo de resolución, diferente a la alteración del mandato.

Conclusión

Este trabajo partió de preguntarse por la variación de los patrones
de crisis y estabilidad políticas en contextos subnacionales en la Argenti-
na democrática, con una intención comparativa.

Como primer paso para este análisis se recuperaron las hipótesis
de la literatura, identificando un problema teórico persistente: la falta de
claridad en la definición de la noción de crisis política. Fue posible adver-
tir entonces en los trabajos empíricos una oscilación entre dotar a las
crisis de carácter autoevidente o identificarlas con situaciones de inte-
rrupción de mandato, caracterizadas como de inestabilidad. Se identifi-
có, asimismo, cómo dichas estrategias conceptuales tienden a incurrir en
un sesgo de selección en el análisis empírico.

Se ha señalado además que el principal problema que comparten
ambas líneas de trabajos es considerar el par estabilidad-crisis como una
dicotomía. Frente a estas perspectivas, el artículo propuso construir un
continuo de situaciones posibles que van de la estabilidad a la inestabili-
dad considerando una tercera categoría denominada «coyuntura de ame-
naza a la estabilidad política». Con ello, fenómenos identificados previa-
mente como potenciales crisis políticas quedaron incluidos dentro de un
abanico de coyunturas que, a posteriori, pueden o no confirmarse como
tales.

A partir de allí, y utilizando una base de datos propia para las 24
jurisdicciones subnacionales argentinas, el artículo puso a prueba las hi-
pótesis presentes en la literatura para constatar la potencia explicativa de
la noción de amenaza a la estabilidad.

Fue posible de este modo evidenciar que durante el período 1983-
2019 en las provincias argentinas no existe una correlación directa entre
la recurrencia en las alteraciones de mandato y el sistema de partidos o
la estructura socioeconómica. En segundo lugar, se identificó que la re-
currencia de la protesta social en los escenarios provinciales no es un
indicador de mayor inestabilidad política (entendida como alteración de
los mandatos).

Finalmente se identificaron, para cada provincia, períodos de ma-
yor o menor conflictividad social, y períodos de mayor o menor fortale-
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za del ejecutivo en la legislatura provincial. A partir del cruce de ambas
variables se obtuvieron varios resultados relevantes para el argumento
del trabajo.

En primer lugar, se identificaron escenarios donde la protesta so-
cial se incrementó rápidamente, frente a gobiernos con escaso apoyo
legislativo. De este grupo de casos sólo algunos son reconocidos por la
literatura como crisis política, mientras que otros no fueron estudiados,
dado que no derivaron en alteraciones de mandato.

En segundo lugar, y más relevante aún, se pudo constatar que la
mayoría de los casos de alteraciones de mandatos provinciales no se ubi-
can en el cruce de estas dos variables, lo que contradice la expectativa
teórica de la literatura.

El hallazgo fundamental de esta exploración empírica es entonces
consistente con la necesidad de una elaboración teórica que dé cuenta de
otras coyunturas posibles, la cual fue identificada inicialmente y para la
que se propone la categoría de amenaza a la estabilidad.

Se requerirán estudios posteriores para constatar si se trata o no
de situaciones de crisis política, no obstante, la gradación de coyunturas
propuestas por el artículo constituye un punto de partida más ajustado
para el análisis de los patrones de estabilidad e inestabilidad en las pro-
vincias argentinas.
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